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Presentación

 
¿Sabes cómo practicar tu sexualidad de manera libre y responsable?

¿Las desiciones sobre tu sexualidad las tomas de manera informada y sin
presión?

 
Nuestro camino de vida se va forjando con las decisiones que vamos tomando, las
cuales generan efectos a corto, mediano y/o largo plazo. La sexualidad es uno de
esos ámbitos que, al ejercerla con responsabilidad e información, te permitirá su
disfrute y la construcción de relaciones afectivas que te sumen de forma positiva.

Además de tener información de calidad y actualizada sobre la sexualidad, es
importante el autoconocimiento para comprender mejor qué te hace sentir bien y
qué no te gusta, tus emociones y sentimientos y hacía dónde quieres ir.

Queremos invitarte a que reflexiones y elijas de entre las diversas opciones que se
te presentan en tu futuro inmediato con respecto al ejercicio de tu sexualidad
desde un enfoque de género, inclusión y derechos humanos. 

Confiamos en tu criterio para informarte al elegir y tomar tus propias decisiones.
Esperamos que la información que te presentaremos te sea de gran utilidad en tu
camino hacia la construcción de tu futuro. 

El presente guía-manual se desarrolla desde un enfoque de Educación Sexual
Integral (ESI), el cual es el conjunto de aprendizajes para que todas y todos seamos
capaces de aprender a conocer nuestro cuerpo, generar valores y conductas
responsables relacionadas con la sexualidad y la de las y los demás sin
discriminación y con respeto a la identidad. Asimismo, nos otorga herramientas
para: expresar emociones y sentimientos, decidir con libertad y responsabilidad
cuándo iniciar las relaciones sexuales y con quién, evitar embarazos no deseados e
infecciones de transmisión sexual, respetar la diversidad sexual, entre otras.

.



MÓDULO I 
Todas y todos tenemos

derechos 
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1.1. Derechos Humanos.

¿Conoces los derechos humanos? Aquí te explicamos un poco. 

Los derechos humanos son principios o normas que reconocen y protegen nuestra
dignidad como seres humanos. Se llaman así porque gozan de ellos todas las
personas en todos los rincones del mundo sin importar su edad, su aspecto, su
orientación, su religión o el lugar en donde viven. 

Son aceptados universalmente y garantizados jurídicamente.

Todas las personas tienen la obligación de respetar y hacer cumplir tus derechos: tu
familia, tus amigas, tus amigos, tu comunidad, el gobierno, etc. Asimismo, tienes la
obligación de respetar los derechos de las y los demás.
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A nivel internacional existen diversos tratados y convenciones que garantizan los
derechos humanos, México ha firmado y ratificado un sinnúmero de ellos. En la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se garantizan los derechos
humanos en los artículos del 1° al 29°. En el artículo 1º, se lee lo siguiente: “En los
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta Constitución establece.” (Art. 1. Derechos Humanos).

Puedes echarle un vistazo a la siguiente página para conocer todos y cada uno de los
derechos humanos.

CNDH México ¿Cuáles son los derechos humanos?
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Derecho a la autodeterminación: Los pueblos indígenas tienen el derecho a decidir
lo que es mejor para ellos y sus comunidades.
Derecho a la identidad cultural: Los pueblos indígenas son iguales a todos los
demás pueblos, pero también tienen derecho a ser diferentes.
Derecho a la protección contra la discriminación: Los gobiernos deben asegurar
que los pueblos e individuos indígenas sean tratados de la misma manera que se
trata a otra gente, más allá de sexo, discapacidad o religión.
Derecho a pertenecer a comunidades o naciones indígenas: No deben ser
discriminados por su pertenencia a una comunidad o nación indígena.

 
 

Vivimos en un país con una enorme riqueza cultural y étnica en donde coexisten
diversos saberes y formas de ver el mundo. Sin embargo, mucha de esa riqueza se va
perdiendo poco a poco por diversos motivos, entre ellos la discriminación y la
migración de las personas indígenas a zonas urbanas con la finalidad de obtener
mejores oportunidades de vida.

Las y los jóvenes y adolescentes indígenas van perdiendo su identidad o se sienten
excluidos en los espacios en donde tienen que migrar. Hay que recordar que las
personas indígenas no son diferentes al resto de las personas mexicanas, sino que
forman parte y además enriquecen nuestras formas de ver la vida. Por lo tanto,
además de gozar de los derechos humanos, gozan de una serie de derechos que les
permite proteger y conservar sus tradiciones, creencias, lugares sagrados, vestimenta,
lengua, entre otros.

Todas y todos tenemos la obligación de informarnos sobre los derechos de los
pueblos indígenas y contribuir a su defensa y reconocimiento, en especial, las y los
jóvenes y adolescentes indígenas que son la esperanza de sus comunidades.

Algunos de los derechos que se encuentran en la Declaración de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, son:
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1.2.  Derechos de los pueblos indígenas.

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de
los Pueblos Indígenas



1.3. Derechos sexuales y reproductivos.
 

Tenemos derecho a vivir una vida sexual plena y libre así como la capacidad de
decidir sobre nuestro cuerpo. Sin el ejercicio de nuestros derechos humanos como la
libertad, la igualdad, el acceso a la salud, el acceso a la educación, entre otros, no es
posible ejercer una vida sexual y reproductiva responsable y satisfactoria.

Los Derechos Sexuales y Reproductivos (DSR) son parte de los derechos humanos y
nos ayudan a vivir nuestra sexualidad con libertad, confianza, sin violencia ni
condicionamientos. Nos permiten tener vínculos afectivos sanos, tomar decisiones
conscientes sobre nuestro cuerpo, nuestra mente y hacía dónde queremos dirigir
nuestra vida.

¡Es importante recordar que los DSR son para todas y todos sin discriminación!

En la siguiente imagen te explicamos las diferencias entre Derechos Sexuales y
Derechos Reproductivos.  

10

Para conocer más sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos te invitamos a
echarle un ojo a la Cartilla de Derechos Sexuales de Adolescentes y Jóvenes de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos que podrás encontrar con el QR de
arriba.
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Reflexiona y ayúdanos respondiendo las siguientes preguntas.

#AdolescentesEnAccción 

Te invitamos a que compartas tus respuestas en nuestras redes sociales (las cuales puedes
encontrar al principio del manual) con el hashtag #AdolescentesEnAcción.En caso de

cualquiera duda o comentario puedes contactarnos en WhatsApp

Actividad del Módulo 1

¿En qué crees que puede servirte conocer tus Derechos Sexuales y
Reproductivos?

¿Qué crees puedes hacer de ahora en adelante para que no se violenten tus
Derechos Sexuales y Reproductivos?

¿Recibes educación sexual y reproductiva? Si (  ) No (  ) En caso de responder
que sí ¿en dónde la recibes y crees que es de calidad y actualizada? Si (  ) No
(  ) ¿Qué propondrías para que todas y todos puedan recibir una educación
sexual y reproductiva de calidad?

56 1922 5075



MÓDULO II
¿Es lo mismo sexo,

sexualidad y relaciones
sexuales?
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2.1.  Sexualidad, sexo y género.

¿Te has preguntado qué es la sexualidad, el sexo y el género? 

La sexualidad está presente desde que nacemos y se encuentra en cambio
constante, es un conjunto de elementos que incluyen:  

- El conocimiento de nuestro cuerpo y la relación con el mismo,
- El sexo.
- El género.
- Los lazos afectivos
- La identidad de género.
- La orientación sexual.
- La intimidad sexual.
- El placer.
- La reproducción.

Es importante entender que la sexualidad tiene distintos significados alrededor del
mundo debido a que el concepto está influenciado por el contexto cultural, social,
ético, religioso, socioeconómico, psicológico y sociológico en el que las personas se
desarrollan. 
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Como se mencionó, la sexualidad abarca una serie de elementos dentro de los
cuales se incluyen el sexo y el género. El sexo se refiere a las características
biológicas, anatómicas y fisiológicas que definen al hombre y a la mujer, por ejemplo:
las mujeres tienen menstruación, pero los hombres no.



Por su parte, el género se refiere a los aspectos sociales, a las oportunidades
asociadas por ser hombre o mujer y a las relaciones entre ambos sexos. Estos
aspectos se establecen y se aprenden en la sociedad, son específicos al contexto o
tiempo, y pueden cambiar, por ejemplo: el hecho de que las mujeres hagan más
tareas del hogar que los hombres. 
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Como parte de la sexualidad existen diversas formas de ser, de relacionarse y de
amar, a esto se refiere la diversidad sexual. Todas las formas de amar, por igual, son
valiosas si se respeta al otro y a la otra. Dentro de la diversidad sexual encontramos
la orientación sexual, la expresión de género, las características sexuales, la
identidad de género y la identidad cultural. 

A continuación, te explicamos en qué consiste cada uno.
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2.2.  Biología de la reproducción.

¿Realmente conoces cómo están conformados tus órganos sexuales internos y
externos?

Como se mencionó, el sexo hace referencia a nuestras diferencias biológicas y ello se
relaciona con nuestros órganos sexuales internos y externos. Conocer su
composición y cómo funcionan es parte de una sexualidad informada y libre, así
como parte de nuestros Derechos Sexuales y Reproductivos. 

Te invitamos a conocer información detallada de los órganos sexuales con los
siguientes QRs:

Órganos sexuales
femeninos  

Órganos sexuales
maculinos  
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El deseo.
El orgasmo.
La excitación.

2.3.  Erotismo.

El erotismo es un elemento de nuestra sexualidad que nos ayuda a disfrutar y nos
genera placer tanto a mujeres como a hombres. Cada persona vive el erotismo de
manera distinta de acuerdo con sus gustos y elecciones, siempre y cuando no
sobrepase los límites de las y los demás generando algún tipo de daño. 

"Las expresiones del erotismo son infinitas, existen distintas alternativas para ejercer la
sexualidad y experimentar placer. Por ello, es importante reconocer que las distintas
prácticas que existen en el ejercicio de la sexualidad no son positivas o negativas por sí
mismas, sino que la preferencia por unas o por otras dependerán de cada persona."
(Taller jóvenes construyendo nuestra sexualidad, p.38). 

Por medio de múltiples formas como caricias, besos, relaciones sexo-genitales,
masturbación etc.; en el erotismo encontramos:
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Reflexiona y ayúdanos respondiendo las siguientes preguntas.

#AdolescentesEnAccción 

Actividad del Módulo 2

Completa las siguientes frases:  

1. Cuando veo a un hombre homosexual yo …

2. Cuando veo a una mujer homosexual yo…

3. Cuando veo a dos personas homosexuales besándose en la calle siento…

4. Pienso que las personas homosexuales …

5. Si yo fuera homosexual me gustaría que…

6. Me imagino que ser homosexual debe ser…

7. Si estuviera en mis manos, las personas homosexuales …

56 1922 5075

¿Qué creencias has escuchado sobre la diferencia del erotismo entre
hombres y mujeres? Te voy a poner unos ejemplos: Las mujeres tienen que
llegar vírgenes al matrimonio / Los hombres sólo pueden masturbarse.

Te invitamos a informarte más sobre los órganos sexuales masculino y
femenino y cuál es su función ¿Hasta ahora qué conocías sobre los órganos
sexuales?

Te invitamos a que compartas tus respuestas en nuestras redes sociales (las cuales puedes
encontrar al principio del manual) con el hashtag #AdolescentesEnAcción.En caso de

cualquiera duda o comentario puedes contactarnos en WhatsApp



MÓDULO III
¿De qué protegernos y

cómo hacerlo?
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3.1. Infecciones de transmisión sexual (ITS).

Las infecciones de transmisión sexual (ITS) son un grupo de infecciones causadas por
virus, bacterias, hongos y otros gérmenes microscópicos que se pueden transmitir
por el intercambio de líquidos corporales (sangre, semen y fluidos vaginales), coito
vaginal anal y el sexo oral y de la madre al feto (si la madre está infectada con el VIH
puede contagiar mediante el embarazo, el parto o con la lactancia). 

Toda persona sexualmente activa corre el riesgo de contraer alguna ITS si no tiene la
debida protección, especialmente con el condón masculino o femenino, el cual es el
único método anticonceptivo eficaz para la protección contra las ITS.
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Para conocer más sobre las ITS te invitamos a acercarte a un especialista y a conocer
información más completa. En el siguiente QR puedes leer un poco más sobre las
ITS.



Embarazo adolescente.

Otra de las consecuencias a la que nos podemos enfrentar ante la falta de
protección durante las relaciones sexuales es el embarazo. Un embarazo a corta
edad y sin planificación cambia tu presente y tu futuro. Este cambio viene
acompañado de una transformación en muchos ámbitos de tu vida, desde
alteraciones en tu salud física y mental, la falta de oportunidades escolares, en la
disminución de oportunidades sociales y laborales, en el cómo te relacionas con las
personas; en general, afecta tu calidad de vida y tu proyecto de vida.

Te invitamos a consultar el siguiente vídeo:
 

Ciudadanía para la Integración social, “Momentos en la vida-Hacia el ejercicio de una
sexualidad informada y responsable”, Video ganador del 1er concurso: “Hacia una
sexualidad informada y responsable”, elaborado por Brenda Hernández Maya,
alumna de primer semestre del CONALEP Plantel Iztapalapa I., 2017:
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3.2. ¿Cómo protegernos? Métodos anticonceptivos.

El cuidado de tu salud sexual y reproductiva incluye la prevención de infecciones de
transmisión sexual y embarazos no deseados, y es parte de nuestro autocuidado y
amor propio. Los métodos anticonceptivos son herramientas que te permitirán vivir
una vida sexual placentera, libre y responsable.

Existe una gran variedad de métodos anticonceptivos y es indispensable conocerlos 
 para poder tomar la mejor decisión sobre cuál es la opción para ti y para tu pareja.

¡Ojo! El uso del condón femenino o masculino son los únicos métodos eficaces
para prevenir ITS y embarazos no deseados.

La Doble Protección se refiere utilizar en cada relación sexual un condón, masculino
o femenino, además de otro método anticonceptivo para evitar un embarazo no
planeado y la posibilidad de contraer una Infección de Transmisión Sexual (ITS).

Es importante que antes de tener relaciones sexuales, ya seas hombre o mujer, te
acerques a un especialista de confianza que te guíe y que te informe sobre los
métodos anticonceptivos existentes y adecuados. 
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Existen centros especializados para atenderte donde puedes recibir orientación e
incluso tener acceso a los métodos anticonceptivos y prevenir ITS. (¡Sí, hasta pueden
regalarte condones!).

UNFPA, Mirada Joven, “Directorio de servicios amigables.” 

Directorio de centros de atención en Jalisco.
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Reflexiona y ayúdanos respondiendo las siguientes preguntas.

#AdolescentesEnAccción 

Actividad del Módulo 3

Indica sí o no en las siguientes frases:

1. Los condones no son seguros, tiene poros o pequeños orificios por los que pasan los
espermatozoides y el virus del VIH.
Si (  )                   No (  )

2. En la primera relación sexual una mujer no puede quedar embarazada.
Si (  )                    No (  )

3. Los preservativos masculino y femenino son los únicos métodos anticonceptivos que
pueden prevenir un embarazo y una ITS.
Si (  )                     No (  )

¿Sabes cómo utilizar un preservativo masculino de manera correcta?
¿Podrías explicarnos paso por paso? ¿Qué hace falta, además de conocer los
métodos anticonceptivos para cuidarnos?

¿Qué opinas sobre el embarazo a temprana edad? ¿Por qué crees que
existan altos índices de embarazo adolescente en México?

56 1922 5075

Te invitamos a que compartas tus respuestas en nuestras redes sociales (las cuales puedes
encontrar al principio del manual) con el hashtag #AdolescentesEnAcción.En caso de

cualquiera duda o comentario puedes contactarnos en WhatsApp



Reflexiona y ayúdanos respondiendo las siguientes preguntas ¡Ojo, este manual es
tuyo y sólo tú pues autorizar si quieres compartir o no las respuestas!

Actividad del Módulo 3

¿Deseas tenerlas?

¿Estás seguro o segura y convencido y convencida de que lo vas a hacer?

¿Consideras que es el momento justo para ello?

¿Has establecido un acuerdo con la persona elegida estando informadas
e informados y sin presión?

¿Tomaste precauciones para tu propia protección? Recuerda que te
debes proteger y no le deber dejar la responsabilidad a la otro o e otro.

¿Esta protección incluye anticonceptivos para evitar embarazos no
deseados? y ¿también preservativos para evitar infecciones de
transmisión sexual?

¿Te sientes presionada o presionado para tenerlas?

Sí
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#AdolescentesEnAccción 

Decidir tener prácticas sexuales- incluidas las relaciones sexuales con
penetración oral, anal o vaginal- de forma saludable responsable y
placentera, requiere primero un autoexamen. Inténtalo y sé sincera contigo
misma o contigo mismo. (Marca con una x en la opción que elijas)

No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí

Sí

No

No



MÓDULO IV
Cambiando nuestra forma

de vernos entre sí
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4.1. Roles y estereotipos de género.

Como vimos en el módulo II, el género es algo que se construye a través de las
creencias sociales y culturales. Estas creencias también llamadas roles y estereotipos
de género crean relaciones desiguales y violentas que limitan a las personas para 
 expresar su forma de ser y de vivir una vida sexual plena. 

Los roles de género tienen que ver con lo que la sociedad espera de las mujeres y de
los hombres, es decir, las funciones, las tareas, las responsabilidades que cada una y
uno “deben hacer”. Por ejemplo, existen más hombres ingenieros que mujeres
porque aún se considera que la ingeniería es una carrera profesional para hombres.

Los estereotipos de género son creencias que atribuyen ciertas características para
definir a las mujeres y a los hombres, es decir, cómo deben actuar o cómo deben
verse. Por ejemplo, comúnmente tenemos la idea de que las mujeres son
sentimentales mientras que los hombres son rudos y no deben mostrar sus
emociones porque los hace ver frágiles.

¿Qué otras situaciones has observado o qué ejemplos se te vienen a la mente sobre
roles y estereotipos de género en tu cotidianidad?

28
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Los estereotipos y roles de género contribuyen en gran medida al desarrollo de
identidades entre hombres y mujeres, ya que todas estas ideas, significados, normas,
etc., son referentes primarios en nuestra conformación como personas, pues sobre
ellos se organizan y conjugan otros elementos identitarios, como pertenecer a una
etnia, tener una nacionalidad, a una clase social, una comunidad religiosa, entre otras
(Lagarde, 2014).

Desde antes de nacer se aprende a ser mujer y hombre al estereotiparnos a partir de
colores, o de las expectativas sociales que “debemos” cumplir (Cortes, 2014: 14).

Aunque se ha avanzado para romper estos roles y estereotipos, aún queda mucho
por hacer y podemos comenzar cambiando nuestras perspectivas de género sobre
la diversidad de formas de ser que existen en el mundo, con el fin de construir
relaciones de equidad y libres de violencia. 

¿Por qué es importante romper con los roles y estereotipos de
género?

Tanto los roles como los estereotipos de género son creencias que perjudican la
autoestima y la salud mental porque podemos sentir una carga si no encajamos en
lo que la sociedad y la cultura esperan de nosotras y de nosotros. 



4.2. Relaciones libres de violencia.

La inequidad de género que se esconde bajo los estereotipos y roles de género,
incluído el amor romántico (del cual hablaremos en el siguiente módulo), es un
factor trascendental que contribuye a la creación de relaciones violentas, que
muchas veces, se normalizan bajo la bandera del amor.

Las relaciones violentas pueden desarrollarse en todo tipo de ámbitos, ya sea dentro
de la familia, la escuela, el noviazgo, las amistades, la comunidad, etc. En el caso del
noviazgo es muy común que se presente debido a la dependencia emocional que
generamos por la otra persona. La violencia se puede traducir en una o varias
acciones y/o palabras, como insultos, descalificaciones, golpes, amenazas, control,
celos, intimidación, acoso sexual, relaciones sexuales no deseadas, entre otras. 

En la siguiente imagen te mostramos los distintos tipos de violencia que existen.
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Aunque todas y todos podemos caer en este tipo de relaciones, las mujeres tienden
a sufrir mayores situaciones de violencia debido a la inequidad de género, a esto le
llamamos violencia de género. Este tipo de violencia existe en todos los ámbitos
desde lo privado como la casa hasta lo público como escuela, el trabajo, la
comunidad, en los medios de comunicación, entre otros. Muchas veces las pequeñas
alertas o acciones de violencia son pasadas por alto por creer que son normales.
Este tipo de actitudes pueden ir escalando hasta llegar a hacía la máxima expresión
de violencia contra una mujer que es el feminicidio.
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Contar con una red de apoyo y estar alerta a
las banderas rojas dentro de una relación nos
puede ayudar a salir de ella. Es importante
romper con todo tipo de violencia,
especialmente con la violencia de género,
porque impide nuestro desarrollo y afecta
nuestras oportunidades. 

En la siguiente de abajo podrás observar el
Violentómetro, el cual te ayuda a medir y a
identificar todas aquellas acciones de
violencia en escalada que puedes recibir, pero
también que puedes estar ejerciendo. Una
vez que identificas puedes poner límites,
buscar ayuda o parar de ejercer dichas
acciones. 

 



En las Unidades Especializadas de Atención, niñas, niños y mujeres pueden recibir 
 sesiones gratuitas de atención terapéutica profesional para afrontar y superar
situaciones de violencia que hayan vivido. Consulta aquí dónde puedes acceder a
este servicio:
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Si tu pareja acepta, pero transmite preocupación o inseguridad, no hay
consentimiento
“No”, “no lo sé” o un silencio no son sinónimos de consentimiento.
Nadie puede dar su consentimiento si está inconsciente o en un estado mental
alterado, por ejemplo, bajo los efectos del alcohol o las drogas.
No puede haber consentimiento sexual libre y pleno si alguna de las partes
implicadas es menor de edad.
El consentimiento se puede retirar. Puedes cambiar de idea en cualquier
momento y tienen que respetarlo.

“No” es “no”: el camino hacia el consentimiento.

La violencia de género también se puede identificar en la coerción, el abuso y la
violencia sexual. Recuerda que eres dueña y dueño de tu cuerpo y nadie más tiene
derecho a tocarlo sin tu consentimiento. 

El consentimiento se debe dar sin presiones. 

No es correcto engañar, forzar o amenazar a alguien para que diga que sí. 

Toma en cuenta que....

 

En caso de enfrentarte a situaciones de violencia en el espacio público, recuerda que
cuentas con los Puntos Púrpura o llama al 911.

En la siguiente página encontrarás más información en la que podrás identificar los
puntos púrpura más cercanos a ti.
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Salir de la violencia de género.
Sentirse bien con su cuerpo.
Alcanzar la independencia económica.
Romper el techo de cristal.
Luchar por la causa feminista.

4.3. Transformando nuestras relaciones.

Debido a que los estereotipos y roles de género han creado desigualdad y brechas
de género, necesitamos pensar en otras formas de relacionarnos desde la equidad y
la afectividad. Algunas de estas formas que te proponemos a continuación nos llevan
por el camino del empoderamiento y las relaciones sanas.

Sororidad.

¿Habías escuchado o leído sobre este término?

La sororidad se deriva del latín soror que significa hermana. Se utiliza para para
referirse a la hermandad entre mujeres con respecto a las cuestiones sociales de
género y rompiendo la idea de que necesitamos competir y ser rivales entre
nosotras.

Ejemplos de sororidad son cuando una mujer ayuda a otras mujeres, jóvenes o
niñas, a:
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Masculinidad positiva o nuevas masculinidades.

No sólo las mujeres podemos tomar acción para erradicar la brecha de género, sino
que los hombres pueden empezar a cuestionar sus conductas y así tomar las riendas
para comenzar a modificarlas. Culturalmente se nos ha enseñado que los hombres
necesitan comportarse de cierta manera para mostrar su “masculinidad”. Por
ejemplo, deben ser valientes, no llorar, no mostrar demasiado sus sentimientos, ser
agresivos, ser protectores, ser el soporte económico del hogar, etc.

A este tipo de creencias y conductas se les conoce como “masculinidades
tradicionales”.

Las masculinidades tradicionales no sólo afectan a las mujeres ya que implican un
trato desigual en su trato desigual, sino que afectan a los hombres en su salud
mental y física. Muchas veces ellos se guardan las emociones o sentimientos por
miedo a la crítica que podrían recibir o reciben de su familia, de sus amigos y de la
sociedad, en general. 

Es esencial superar estas ideas erróneas con madurez y cambios de paradigmas. Es
posible actuar de otro modo, desde el lado no sexista ni homofóbico. A este nuevo
paradigma se le llama “masculinidad positiva” o “nuevas masculinidades”.

CONAVIM, “Los hombres también
sienten”, 2017.

AnimalMX, “Hombres, ¿cómo ligar
en 2020? Hablemos de las nuevas

masculinidades”, 2020.

Te invitamos a ver  los siguientes
videos para reflexionar sobre este

tema: 
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Empoderamiento femenino.

Cuando hablamos de empoderamiento femenino nos referimos a una mayor
autonomía para las mujeres, a su reconocimiento y a la visibilidad de sus
aportaciones. El empoderamiento de las mujeres implica que participen plenamente
en todos los sectores y a todos los niveles.

En el proceso del empoderamiento, mujeres y hombres asumen el control de sus
vidas: establecen agendas propias, adquieren habilidades o se les reconoce las que
poseen, aumentan su autoestima, solucionan problemas y desarrollan la
autogestión. Es un proceso y un resultado que da libertad de elección, acción y
control (ONU-Mujeres, 2011: 11). Al respecto, Marcela Lagarde escribió:

"[...empoderarse es] el paso de cada mujer de ser objeto de la vida, la política, la
cultura, y de los otros, a ser sujeta de la propia vida. Empoderarse es para las
mujeres, como categoría social, ser sujetas sociales, económicas, jurídicas, judiciales,
o políticas. Ser sujetas de la cultura significa pensar y sentir legitimidad para,
nombrar, decir, comunicar, actuar, experimentar, tener derecho a..."
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Reflexiona y ayúdanos respondiendo las siguientes preguntas.

#AdolescentesEnAccción 

Actividad del Módulo 4

¿Sabes decir "no"? Reflexiona sobre alguna ocasión en que dijiste "sí"
queriendo decir "no".¿Por qué lo hiciste?

¿Cuáles consideras que son algunas causas de la violencia de género?

Para ti, la violencia es....

¿Cuáles crees que son algunos  impedimentos para lograr la igualdad de
género en tu comunidad?

56 1922 5075

Te invitamos a que compartas tus respuestas en nuestras redes sociales (las cuales puedes
encontrar al principio del manual) con el hashtag #AdolescentesEnAcción.En caso de

cualquiera duda o comentario puedes contactarnos en WhatsApp



MÓDULO V
Todo nace desde el

amor propio

38



5.1.  Amor propio.
 

El primer paso para tener relaciones afectivas y sexuales sanas y libres de violencia
es el amor propio, es decir cuánta estima nos tenemos. En lugar de buscar nuestra
validación en otras personas necesitamos aprender a validarnos nosotras y
nosotros. Es esencial construir el amor propio para aprender a poner límites cuando
no nos sentimos cómodas y cómodos ante una persona cuyas acciones o palabras
nos lastiman. 

Necesitamos crear un juicio positivo de nuestra persona en diversos ámbitos: físico,
psicológico, social y cultural. Aunque no es una tarea sencilla amarse a una o uno
mismo si estamos acostumbrados a no hacerlo, ten por seguro que tenemos la
capacidad de poder desarrollarlo poco a poco. 

En la siguiente imagen te compartimos nueve claves para desarrollar una autoestima
sana.
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5.2. Desmitificando el amor romántico.

Como ya se mencionó, el amor romántico promueve la desigualdad de género
debido a que éste se basa en creencias o mitos sobre cómo debe ser el amor, y
normalmente conllevan actitudes que impiden poner límites porque normalizamos
ciertas conductas. Ejemplo de ello es la creencia errónea de pensar que si alguien te
cela es porque te ama o te quiere; en realidad es todo lo contrario, alguien que te
ama no te limita y tiene confianza en tus acciones y decisiones.

Cuando comenzamos a romper la brecha de género y trabajamos en el amor propio,
vamos construyendo relaciones afectivas sanas, recordando que éstas también son
parte de una sexualidad consciente y libre.
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El amor romántico lo hemos aprendido a través de canciones, novelas, películas,
anuncios, libros, internet; es decir a partir de la cultura en donde nos
desenvolvemos. El ideal o mito de este tipo de amor puede hacer que entremos en
una situación de dependencia emocional e incluso soportemos algunos tipos de
violencia, dado que una de sus ideas es que “el amor todo lo puede y lo soporta”,
debido a eso, las personas pueden normalizar y naturalizar acciones destructivas.
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¿Qué características tiene el amor romántico? Aquí te mostramos algunas.

Varias visiones de amor: Cada persona asienta las bases de sus relaciones. No
hay un solo modelo de amor.
Respeto mutuo: No reproducir modelos de sumisión/dominación y fomentar
relaciones igualitarias.
Libertad: Ser libres para elegir lo que se quiere en cada momento, de forma
igualitaria.
Independencia: Cada persona es diferente; en ocasiones comparten actividades,
pero en otras pueden hacerlas con otras personas o en soledad.
Corresponsabilidad: Que ambas partes asuman una responsabilidad equitativa
en las actividades que realizan.
Equidad: Principio ético o de justicia en la igualdad, vinculado con la justicia
social al desafiar los roles y estereotipos de género.
Comunicación asertiva: Forma de expresión consciente, congruente, clara,
directa y equilibrada para comunicar nuestras ideas, sentimientos y defender
nuestros derechos.

¿Qué características crees que tienen las relaciones sanas?

Te vamos a compartir algunas ideas:



5.3. Vínculos afectivos.

Por naturaleza, los seres humanos somos seres sociales y necesitamos formar
relaciones o vínculos afectivos sanos para nuestro desarrollo y bienestar emocional,
mental y físico. Como sabemos, parte de nuestra sexualidad tiene relaciones con
estos vínculos que formamos con las personas que nos rodean en todos los ámbitos
de nuestra vida ya sea familia, amigos, pareja, compañeros de trabajo, comunidad,
etc. Junto con el autoconocimiento y el conocimiento de nuestro entorno podemos
ser capaces de identificar y de comunicar nuestros sentimientos y emociones a las y
los demás asertiva.

Nuestra base para relacionarnos comienza desde el seno familiar, es ahí donde
aprendemos valores, creencias y hábitos. Son nuestros primeros pasos para
acercarnos con el mundo. Sin embargo, a lo largo de nuestra vida las relaciones
sociales que generemos van a ir nutriéndonos de nuevos paradigmas, conocimientos
y nos van a ayudar a conocernos aún más y a romper creencias o mitos que no nos
permiten tener lazos sanos, de respeto y de amor con la otra y/o el otro.

Un aspecto fundamental para tener mejores relaciones afectivas es la comunicación
asertiva ¿Habías escuchado sobre ella?
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Responsabilidad afectiva.

¿Alguna vez alguien te ha dejado de hablar o se ha ido sin alguna explicación y crees
que ha sido por tu culpa? ¿Crees que sólo nos deben preocupar los sentimientos de
la otra o el otro si estamos en una relación “formal” con esa persona?

La responsabilidad afectiva o emocional crea relaciones sanas, sea cual sea el tipo de
vínculo que tengas con las y los demás. Se trata de cuidar de ti, pero también de
cuidar de los sentimientos de las otras personas que estén involucradas contigo. 

Construir este tipo de responsabilidad nos permite tener vínculos llenos de
seguridad y diálogo. En todo momento, hay que ser honestos y honestas sobre
nuestras necesidades y deseos sin el afán de herir los sentimientos de los demás,
valorándolos y teniendo empatía. 

43



44

Reflexiona y ayúdanos respondiendo las siguientes preguntas.

#AdolescentesEnAccción 

Actividad del Módulo 5

¿De qué manera crees que podrías modificar conductas en tu día a día para
generar  vínculos afectivos más igualitarios?

¿Cuando tienes algún problema te sientes cómodx hablando de tus
sentimientos con otrxs?¿Por qué?

¿Cómo estás en estos momentos de tu vida?

¿Qué mitos del amor romántico conoces? Te pongo un ejemplo: Si hay amor
hay celos.

56 1922 5075

Te invitamos a que compartas tus respuestas en nuestras redes sociales (las cuales puedes
encontrar al principio del manual) con el hashtag #AdolescentesEnAcción.En caso de

cualquiera duda o comentario puedes contactarnos en WhatsApp



MÓDULO VI
¿En dónde estamos y hacía

dónde vamos?
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6.1.  Proyecto de vida.

Como adolescente o joven te encuentras en un momento crucial para desarrollar tu
personalidad, tus ambiciones y tu camino de vida. Las decisiones que tomes a partir
de ahora tendrán una consecuencia en tu desarrollo y en el logro de tus metas a
corto, mediano y largo plazo. El amor propio y el autoconocimiento son importantes
a la hora de plantearte qué quieres, quién eres, qué necesitas o cómo vas a lograrlo.

Todas y todos tenemos sueños y deseos que queremos cumplir. Un proyecto de vida
es una herramienta que nos permite planear esos pequeños pasos que nos van a
llevar a lograr cada una de nuestras metas. Asimismo, el camino de planeación nos
permite conocer nuestras fortalezas y debilidades para tomarlas en cuenta en el
futuro. 

Te invitamos a ver el siguiente video:
 

Aprendamos Juntos, “Yo no creo en
los sueños, hay que tener planes”,

Enhamed Enhamed, 2019. 
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6.2. Capacidad de agencia.

Como parte de tu proyecto de vida, la “capacidad de agencia” es esencial porque
tiene relación con nuestra capacidad de actuar para modificar nuestro presente, y
con ello nuestro futuro. La importancia del autoconocimiento y la madurez con las
que nos movamos por la vida tienen impacto en la toma de nuestras decisiones. 

Por ejemplo ¿Qué harías si…

-Tu meta es estudiar una licenciatura en un país en donde sea indispensable
comprender y hablar otro idioma y tienes dos opciones: 1) dedicarle la única hora
que tienes disponible al día para estudiar el idioma o 2) dedicar la única tienes
disponible al día ver tu serie de televisión favorita.

¿Cuál crees que te acercaría a tu meta?
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Reflexiona y ayúdanos respondiendo las siguientes preguntas.

#AdolescentesEnAccción 

Actividad del Módulo 6

¿Qué hechos importantes han ocurrido en tu vida que hayan marcado un
antes y un después?

¿Qué deseas lograr y qué te interesaría estar haciendo en 5 años?
Reflexiona si la respuesta a la pregunta anterior te está llevando por el
camino adecuado para lograr lo que quieres en 5 años.

¿Qué deseas lograr y qué te interesa hacer en este momento de tu vida?

¿Quién ha tenido una influencia grande en tu vida o a quién admiras y por
que?

56 1922 5075

Te invitamos a que compartas tus respuestas en nuestras redes sociales (las cuales puedes
encontrar al principio del manual) con el hashtag #AdolescentesEnAcción.En caso de

cualquiera duda o comentario puedes contactarnos en WhatsApp



Para finalizar….

Esperamos que la información que te presentamos en el cuadernillo te sea de
utilidad para aclarar tus dudas o incentivarte a buscar datos complementarios que te
sean de utilidad para la construcción de tu presente y tu futuro desde la libertad, el
amor, el bienestar y la vida libre de violencia.

Te agradecemos por tu atención y tu participación.

Cualquier duda no olvides contactarnos en nuestras redes sociales que presentamos
al inicio del cuadernillo. 
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Si tienes duda o comentario también puedes contactarnos mediante nuestro
WhatsApp, sólo escanea el siguiente QR.
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